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cher CF”, en materia de despido, de lo que
doy cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 29 de abril de 2009.

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con
la que se formará el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 20 de octubre de 2009, a
las diez y diez horas, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado, sita en la calle Herna-
ni, número 59, de esta ciudad, debiendo ci-
tarse a las partes, con entrega a los
demandados y a los interesados de copia de
la demanda y demás documentos aportados,
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Se admiten los medios de prueba pro-
puestos en el otrosí.

Respecto a la confesión judicial o interro-
gatorio de partes no ha lugar a la exigibili-
dad de que el representante procesal de la
empresa sea la persona concreta designada
por el demandante, sin perjuicio de que sea
propuesto por la parte como testigo, expída-
se la correspondiente cédula de citación.

Respecto a la documental 1, se requiere al
demandado “Club SR Villaverde Boetti-
cher CF”, a fin de que aporte en el acto del
juicio la documentación solicitada por la
parte actora en su escrito de demanda.

Respecto a la documental 2, requiérase a
la Real Federación de Fútbol de Madrid, a
fin de que facilite la información solicitada
por la parte actora en su escrito de demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado, y se procede a su notificación a
los interesados por los medios y con los re-
quisitos establecidos en los artículos 55 a 60
de la Ley de Procedimiento Laboral. Doy fe.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Club SR Villaverde Boetti-
cher CF”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.386/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Domínguez Velasco, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 860 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Humberto Buri Buri, contra la
empresa “Obaco Proyectos y Obras, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do resolución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 16 de junio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 15 de junio
de 2009 ha correspondido a este Juzgado de
lo social, por turno de reparto, la demanda
presentada por don Ángel Humberto Buri
Buri, contra “Obaco Proyectos y Obras, So-
ciedad Limitada”, en materia de ordinario,
de lo que doy cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 16 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con

la que se formará el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 10 de junio de 2010, a las
once horas, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sita en la calle Hernani, núme-
ro 59, de esta ciudad, debiendo citarse a las
partes, con entrega a los demandados y a los
interesados de copia de la demanda y demás
documentos aportados, con las advertencias
previstas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el otrosí.

Se admiten los medios de prueba pro-
puestos en el segundo otrosí.

Respecto al interrogatorio de la demanda-
da, expídase la correspondiente cédula de
citación.

Respecto a la documental, se requiere a la
empresa demandada, a fin de que aporte en
el acto del juicio la documental solicitada
por la parte actora en su escrito de demanda.

Respecto a la testifical se acordará en el
momento procesal oportuno.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerde (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado, y se procede a su notificación a
los interesados por los medios y con los re-

quisitos establecidos en los artículos 55 a 60
de la Ley de Procedimiento Laboral. Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Obaco Proyectos y Obras, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.409/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Domínguez Velasco, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 268 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Walter Isaías Gómez Zambrano, contra
la empresa “Alisnava Construcciones, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 21 de abril
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 2 de abril
de 2009 ha tenido entrada en este Juzgado
el anterior escrito que se une a estos autos,
de lo que paso a dar cuenta a su señoría.—
Doy fe.

Auto
En Madrid, a 21 de abril de 2009.

Parte dispositiva:
Se admite a trámite la demanda presenta-

da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 13 de octubre de 2009, a
las nueve y treinta horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, de esta ciudad, debien-
do citarse a las partes, con entrega a los de-
mandados y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados,
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Al primer otrosí: se tienen por efectuadas
las manifestaciones.

Al segundo otrosí: se admiten los medios
de prueba propuestos:

En cuanto a la documental propuesta, se
requiere a la empresa demandada a fin de
que en el acto del juicio aporte la documen-
tal solicitada por la parte actora en el escrito
de demanda.

Ha lugar a lo solicitado sobre interrogato-
rio o confesión de “Alisnava Construccio-
nes, Sociedad Limitada”. A tal fin, se hace
saber que el interrogatorio habrá de respon-
derse por su representante en juicio siempre


